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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA 

       

  

SECRETARIA: A despacho el presente proceso junto con los escritos por medio de los 

cuales se aporta constancia de notificación de la parte demandada, se allega 

contestación de la demanda, se proponen excepciones de mérito, se plantean 

excepciones previas y la parte solicita ampliación de término para constituir caución, 

para lo de su cargo, provea. 

 
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2022. 

 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA  
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
  PROCESO      DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
      EXTRACONTRACTUAL 
   DEMANDANTE  METAZA   
  DEMANDADO  AGROINDUSTRIALES CAÑAVERALEJO SAS     

   RADICACION     76-001-31-03-012 / 2021-00275-00 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Atendiendo el informe de secretaría y leído los escritos de la referencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONÓCESE personería suficiente para actuar en representación de la 

parte demandada AGROINDUSTRIALES CAÑAVERALEJO SAS, en los términos del 

memorial poder conferido al Dr. MARIO ERNESTO VARGAS GUTIERREZ, C.C. 

1.077.966.405 y T.P. 204.159 del C. S. de la Judicatura, correo electrónico 

mariovargas.abogado@gmail.com 

 

SEGUNDO: TENER por notificada al apoderado de la parte demandada 

AGROINDUSTRIALES CAÑAVERALEJO SAS, por conducta concluyente, del auto por 

medio del cual se admite la demanda. 

 

TERCERO: Por secretaría, remítase el link del expediente digital al apoderado, para los 

fines pertinentes. 

 

CUARTO: AGREGAR a los folios el escrito de contestación de la demanda y 

excepciones de mérito propuestas para ser tenidos en cuenta una vez se resuelvan las 

excepciones previas planteadas. 

 

QUINTO: Por secretaría impóngase el trámite que corresponde a las excepciones 

previas presentadas por el apoderado judicial de la parte demandada.    

  

SEXTO: AMPLIESE por diez (10) días el término concedido a la parte demandante para 

constituir la caución ordena en el auto por medio del cual se admite la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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